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DE LA PBOVHCIA DE LOGROSO.
PARTE OIKIIL.

SEÑAS.

Marcelo'-Mdansterio yMarlinez, 
de edad de 18 años, que vestía pan
talon rayado,un chaleco -colorado, 
up pañuelo de color de rosa por la 
cabeza y almarcas.

Lucas Monasterio y Martinez, de 
edad:de 14; años, con una cicatriz 
en él labio izquierdo, vestia panta
lón de paño,! chaqueta y chaleco de 
niuíetoh y con alba reas.

GGBIËBWO
DE LAi^ROVINGU DE LOGROÑO.

Hai)¡etido^desaparecido*'de la ca
sa paterna Maróelo y Lucas Monas
terio,bernaanos, nataralesi de la vi
lla de Vigüera, cuyas señas se ano
tan á continuación; encargo á los AL 
caldes, Guardia civil y empleados 

nnejrQcnrçn 
' indagar SU paradero , y caso de ser 

habidos los remitan a mi disposición.
‘ Logroño 11 >‘de 'Aliril de 1859.= 

Francisco L ai asa.

PAftTE OFICIAL DE LA GACETA.
i MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por lagraciaMe Dios 
yÍa Coñslitucioñ’lUina de las Espáñas: á 
todos los que. Jas presentes vieren y en
tendieren, sabed: que laS Córtes han 
decretado y Nos sancionado-lo siguien
te:

Articulo 1.® Se conceden al Go- 
hierno créditos extraordinarios por la 

Soma de dos mil millones de reales, rea
lizables en ocho años?, acontar desde 1.® 
de Enero de 4859, destinados al au^ 
*ñenló del máíérial dé Guerra y Marina,

á la edificación y restauración de lem- 
plos, à la reparación, conclusion y nue
va consluccion de carceleras, canales, 
puertos, faros, valizas, establecimientos 
de instuccioiR publica y otras obras de 
esta clase, ¿í la consluccion y mejora de 
los establecimientos penales y de bene
ficencia, y á las de los edificiosy-objetos 
necesario.' para la conveniente adminis
tración y explotación de las rentas pú
blicas.

Arl. 2.° De la citada suma se asig
narán:

Trescientos cincuenta millones de rea
les al Ministerio de la Guerra.

Cuatrocientos cincuenta millones al 
de Marina.

'detenta millones al de Gracia y Jus
ticia

Mil millones al de Fomento.
Setenta millones al de Goberiíacion-.- 
Sesenla millones al de Hacienda.
Al t. 3.“ El crédito de cada Ministe

rio se distribuirá en el citado número de 
anos entre los servicios que'^éítpTesa la 
relación adjunta, considerándose como 
dotación para ellos en 1859 las cantida
des que respectivamente les señala el 

presupuesto'e'xtraordinario del mismo 
año.

Los residuos de crédito que en fin de 
cada año resulten por. invertirse agre- 
gaián á las consignaciones de ios respec
tivos servicios en el siguiente.

Art. 4.° El Gobierno presentara á 
las Cortes conel presupuesto (fe t86l la 
distribución detallada de la> d.iLi eûtes 
obras y servicios;» que se Ira de desti
llar ei crédito abierto a cada Ministerio, 
debiendo comprenderse en ella los que 
como parle del sistema, general se ha
yan realizado con Jos ci^dilos de los pre
supuesto extraordinarios de 4859 y 
1'860. Determinada así la distribución 
del credito total, np podrá trasferirse la 
dotación de una obra ó servicio jAla de / 
otra, sino en virtaddeAina ley.

Ar(. 5.® No se podrá hacer aplica- 
cion de estos créditos á ninguna obro ó 

servicio cuyo proyectoy presupuesto no 
se hallen debidamente aprobados, con 
sujeción á los reglamentos que estuvie
ren vigenlen en los diferentes ramos de 
la Administración pública

. Art. 6.“ Se destinan á satisfacer los 
créditos que van señalados:

Primero El importe total de paga
res á metálico de compradores de bienes 
nacionales por efecto de ventas anterio 
resá la ley de 1.® de Mayo de T855.

Segundo La suma total de pagarés 
de compradores dAbienes deLEst^^ de. 
corporaciones'civiles y olras’procedencias 
por ventas realizadas hasta 2 de Octubre 
de 1858, con arreglo á las leyes de 1.® 
de Mayo de L855 y41 de Julio de 4^56

Tercero. El producto do las ventas 
hechas desde 2 de Octubre de 1858 y 
que sehaganen lo sucesivode>sfincas, 
censos y-foros del Eslade, secuestros^ 
instrucción pública superior é inferior," 
beneficencia y el ^O por l OO^de los pro
pios de los pueblos, el de las dos ter
cet as partes del 80 por 100 restante y 
de la iGlálidad de los de las provincias, 
deducidos los gastos de ventas, y,la par
le aplicable á la amortización de la Deu- 

ios billetes que no se presentaren á 
la amortización por este medio serán lla
mados al reintegro de su principal é in
tereses en efectivo y á la par á proporción 
délos sobrantes qué en años sucesivos 
ofrezcan los ingresos.

Art. 8.° En equivalencia del pro
ducto de la ventado fincas y redención 
de censos de corporaciones civiles, bo

da seœon b' do. Ipvnc • 1 " l^^^®^‘'‘®‘“eldiajyqoe‘sehicieBen eDlo.
r \ ) WBCionadas. sucesivo, emitirá el (Estado, I respeciTva
C a, 0. Los sobrantes del fondo do mente à favor de cada una de aquellas

Clon de füihficaciones, edificios militares reglas sigílenles:
y terrenos mandados aplicar al material Primera Sp pnímrm ’ j j r 
J-G,mrra por la ley de 5 de Marzo de á cada corporación insm ipdones LÎT 

, r • , teres desde l.’de.Enero deí858, com-
Isexto Los reintegros que hayan de putadas al cambio del 00 rs. nominales.

hace, se a Tesoro por las anticipaciones por 40 del capital liquido que resulte á

Los recursos mencionados se aplica- 400 alaño los pagarés de su pertenencia 
lan exclusivamente á> la ' realización de provenientes de ventas hcchaslasta2 do 
los créditos abiertos a cada' Míñislerio y Octubre de 1858. según lo dispuesto en 

í. * •“'’'•fow» que e| la ley de Presupuestos de este último
Tesoro emita con el mismo, objeto y ( año.
oon ebde^^ftendor al pago de las subven- Segunda. Se entregarán también 

n ... á cada establecimiento de
ai a cubrir las diferencias beneficencia einslruccion públea inferior 

que rcsullen entre lo que anualmente por las ventas hechas desde 5 de Oclu

eiónes db ferro-carriles.
Arí. 7.

ha de invertirse endos servicios extraor
dinarios, objeto de esta ley, y la parte 
que se realice en cada año de los recur
sos aplicables á los mismos, se emitirán 
billetes, que se negociarán por snscricio- 
nes ó subastas públicas, fijándose por el 
Gobierno, en Consejo de Ministros, el 
interes de las diferentes emisiones, que 
en ningún caso podrán verificarse á mè
nes de la par.

El importe de estos billetes y sus inte-' 
reses se amortizarán con los productos de 

ventas.lie los. bienes y obligaciones 
mencionadas en el articulo anterior, pa. 
ra lo cual serán admisibles por su valor 
nominal en los pagos que Jos compra, 
dores hayan de hacer desde 1860 en 
adelante.
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iiiíde 1^58 haslala publicación de esta 
leysucesivamonlepor las que en adelan
te se realicen en el momento en que los" 
bienes existentes fueren enajenándose, 
inscripciones con interes desde el día de 
la adjudicación de las respectivas subas
tas por una renta al año igual á la liqui
da que produjeran en el último arren
damiento.

Tercera. En cambio délas insciip. 
ciones que recibieren los establecí míen
los, según la regla anterior, computadas 
al precio de la^Bolsa ¿de Madrid el día 
de la adjudicación de las subastas, se 
aplicarán al Tesoro ^el principal é inte
reses de los pagos realizados por los 
compradores y la cantidad necesaria de 
pagarés de l s vencimienlos mas proxi
mos descontados á 6 por 100 al año

Cuárla. Ulteriormente, à medida 
que se realicen los pagarés restantes, 
hechas las aplicaciones necesarias a cu
brir las inscripciones Jadas á los estable
cimientos, según las bases anteriores, se 
les entregarán las demas inscripciones 
que correspondan, valoradas al cambio 
medio de dicha Bolsa en el mes anterior 
al del vencimiento de los ‘pagarés y con 
interes desde la misma fecha.

Quinta. Si el aumento de renta que 
obtenga cualquiera de los establecimien
tos expresados con la venta delsus fin
cas no compensase la* disminución que 
en la misma pudiera experimentar por
la ródencióñ7(írW-«Í^^ 
cuenta del Estado el abono de la dife. 
rencia de renta que contra; el estableci
miento resultare.
/Sexta. Se entregarán desde luego á 
los pueblos y provincias, en equivalen
cia de lo que alcancen por intere.ses y 
por las dos terceras partes del principal 
de los cobros realizados por las ventas 
hechas desde 2 dé Octubre de 1858 has
ta la publicación de esta ley, y sucesiva
mente por las dos lerceras parles de los 
pagarés que vayan venciendo por venias 
hechas, ó que se'realícen desde aquella 

' fecha, inscripciones valoradas^al|cambio 
medio déla Bolsa de Madrid en el mes 
anterior al del vencimiento de los respec
tivos pagarés, y con interes desde la fe
cha de este vencimiento.

Sétima. El importe de la tercera 
parle restante de los cobros realizados ó 
que se realicen por ventas de los bienes 
délos pueblos y provincias, se reservará 
en la Caja de Depósitos, á interes de 4 
por 100 al año, á disposición de los res
pectivos pueblos y provincias, los cuales 
podrán usar de él en la forma y con la 
autorización que corresponda, según las 
disposiciones vigentes. A ios pueblos 
que no hubiesen usado de esta reserva á 
la fecha del vencimiento del último paga, 
ré se les entregarán inscripciones valo
radas al cartibio medio de la Bolsa de 
Madrid en el raes anterior al del último 
vencimiento por el principal é intereses 
del todo ó de la parle de reserva de que 
DO hubiesen hecho uso.

Octava. Las inscripciones que se en-

r r í , f? * 
tregüen á las corporaciones menciona- j 
das, según las reglas anteriores, podran । 
enajenarse, prévia su conversion en li- ( 
lulos al portador, en los casos de necesi
dad ó utilidad justificadas y reconocidas, 
con sujeción á las leyes y reglamentos 
que cstubieren vigentes.

Novena. A las corporaciones que 
se hallasen obligadas al cumplimiento 
de compromisos válidamente contraídos 
con erreglo á las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 para desli
nar el lodo ó parle desús bienes de pro
pios à la ejecución de alguna obra de 
utilidad pública, volada poi alguna ley 
especial, se les entregarán desde luego 
títulos al portador por la cantidad líqui- 

a que á su favor resulte, despues de 
laberles descontado lo que deben rein
tegrar al Estado por las subvenciones 
concedidas á empresas de ferro-carriles.

Art. 9.“ El pago de intereses de las 
inscripciones que se entreguen á los pue
blos y establecimientos citados será do
miciliado en las Tesorerías de las res- 
lectivas provincias, admitiéndose aque
les enj cuenta de las contribuciones á 
as corporaciones que quieran cubrirlas

Belacion de los créditos que se consideran necesarios P»'’»
al material extraordinario de los servicios públicos que á continuación se espíes n.

MINISTERIO DE GRACI.V Y JUS
TICIA.

Obligaciones de Gracia y JasUcia.

Reparación de wlificios . , . .
Obligaciones eclesiásticas.

Reparaciones de templos. . • . 
Idem de conventos de religiosas. . 
Idem de palacios episcopales . .

70.000 OOO

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Material de Artillería.

Fomento de los establecimientos de construcción para 
la industria militar...............................................

Material de Ingenieros.

50 000.000

Obras de fortificación. _• • • • 
Cuarteles y edificios militares . .'

MINISTERIO DE MARINA.

Fomento de arsenales .
Idem de buques. . . •

ministerio de la GOBERNA
CION.

Estabfecimienlos de Beneficencia.
Reparaciones, construcción y habilitación de edificios.

Establecimientos ^penales y de de~ 
tención.

Presidios.............................................
Casas de corrección..........................
Cárceles. ........................................

ministerio de FOMENTO.
Carreteras....................................... ..... ..........................
Ríos y canales. . . ............................... • ■ ■ ’
Navegación marítima....................................................  
Construcciones................................................ .....

MINISTERIO DE HACIENDA.
Reparaciones y construcción de edificios. . . . .
Adquisición y establecimientos de',máquinas enlas tabri- 

casy minas á cargo de la Administración económica.

40.000.000

20.000.000

Madrid 1.” de Abril de 1669.—El Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria.

en esta lorma. I
Art. JO. El Gobierno dará cuenta j 

anualmente á las Córtes de la inversion 1 
de los fondos expresados en esta ley, del I 

progreso que las obras y servicios á que 
se consagran hubieren tenido en el año, 
y délas emisiones que se hubieren hecho 
de billetes é inscripciones de la Deuda 
pública para la ejecución de aquellas, y 
reintegro a los establecimientos y corpo
raciones expresadas del producto de las 
ventas de sus bienes.

Art. II. El Gobierno dictará los re
glamentos é instrucciones correspon- 
dienles para la ejecución déla presen

te ley.
Por tanto, mandamos á lodos los Tri

bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 1 
y demas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquieia 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutarla presente 
ley en todas sus parles.

Palacio á primero de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—YO 
LA REINA.=EI Ministro de Hacienda, 

Pedro Salaverria.

18.000.000

44.000.000
6.000.000
2.000.000

52.000.000

200.000.000
100.000.000 

----------------- 300.000 000
350.000.000

100 000.000
350 000.000

450.000.000

30.000.000

15.000.000 
5.000 000 

20 000.000
40.000.000

649 000 000
96 000.000

220 000.009
33.000.000

70.000.000

1.000.000.000

60 000.000

2.000.000.000

>UPBEM(Î TÍUBVSXE OF/JUSTICIA. 4*^

En ia villa v corle de Madrid, á 28 de 
Marzo de 1859, en el pleito seguido por 
1). Francisco y l). .losé Garcia|Barros, ve
cinos de la ciudad de Santiago, con Doña 
Antonia Fernandez Cordero, sobre validez 
de una escritura de cesión que esta otorgó 
en 4 de Mayo de 1855; pendiente ante 
Nos por recurso de casación interpuesto 
por aquellos contra la sentencia pronun
ciada por la Sala tercera de la Real Au
diencia de la Coruna.

Resultando que por Real ejecutoria de 
9 de Abril de 1856 fueron dedárados he

I

í

Hrederos abínleslato de ciertos bienes de
1). Francisco .lose Vendrell y de su esposa 
Doña María Cayetana Fernandez, sus res
petivos parientes, y partícipe del haber 
(le la última, su sobrina Doña Anloníaf 
Fernandez Cordero: F

Resultando que esta tenia otorgada con’i- 
fecha de 4 de Mayo de 1855 una escritura,! • 
cediendo, renunciando y traspasando á l).| 
Francisco v D. José García Barros el clerc-| 
cho y acción que la pudiera corresponder! 
en la indicada herencia de su lia Doña Ma-Í 
ría Cayetana Fernandez, haciéndoles dod| 
nación peí fecla é irrevocable con facullaol 
amplia para que la reclamasen desde luen! 
go de quien correspondiera, conlinuandof 
hasta su final el sobredicho pleito pendien
te, y disponer de la misma herencia conf¿ 
toda lib-rlad y en la forma que les pare-f 
cíese; obligándose con su persona y bie-F 
nes á haber y tener por firme, en todo 
tiempo el contenido de esta cesión de ac-p 
ciones y á no intentar contra ella jamasj. 
consintiendo, si lo hiciese, no ser oida ent 
juicio y condenada en costas, y declarando! 
que para esta cesión no había mediado! 
ninguno de los vicios legales que la pudie-: 
ran invalidar ni ménos lesion enorme nij 
enormísima; y que la donación no era in-¡ 
mensa, porgue todavía le quedaban sufi-.^ 
cientes bienes para vivir con la decencia*- 

dose á no revocar esla cesión sin que in-, 
lerviniera causa legal para ello: ¡

Resultando que en ésta escritura expreí 
so la olorganle ser sabedora, por los do{ 
cumenlos que tenia á la vista, del fceslaf 
mentó raútuo otorgado por •>. José Fran-- 
cisco Vendrell y Doña María Cayclan| 
Fernandez, de las disposiciones poslerio ; 
res del primero, como también del pleil í 
que sobre su nulidad seguían D. Francis I 
co y I) José García Barros, al que la ha 
bia invitado el pr imero saliera, y recíei i 
le.-nente cou motivo de ha Jarse en tercer 1 
instancia; por lo cual, estando bien cer 
ciorada de todo'y del derecho que lacón 
pelia en la herencia de la Doña María Ca 
yetana y deseosa de evitar los sinsabori 
de toda cuestión judicial, y al misil 
tiempo que su apatía é indiferencia no « 
fluyesen en los'herederos de Doña FraciH^' 
cd Regiieiro, hacia lo sobredicha renurk- 

1 cia y cesión, que filé aceptada por el el 
I cargado de los cesionarios, compi omeli® 
! dose á que estos praclicarian en su prow 
I nombre Fodas las diligencias necesarias:!

Resultando que en 28 de Enero 
1857 pusieron demanda los herraao 
(iarca Barros para que sé declarase । 
vista y por resultado de la referida esci 
tura de cesión, que á ellos correspondb 
pertenecía y se les debia dar y enlrei 
toda la porcion que en la fincabilidad 
la Doua Maria Cayetana Fernandez, h 
briâ y hubiera de llevar la Doña A ni 
nia Fernandez, si no hubiese otorgado 
sobredicha escritura, y se mandara en 
consecuencia se les hiciera cumplida o 
trega de la indicada porcion, condena^ 
para ello à la Doña Antonia â que lo n 
fizara, ó consintiese, y ademas en lasO 
tas, daños y perjuicios: j

Resultando que esta solicitó se repo! 
se la anterior demanda coran opuesta 
estabilidad de uña ejecutoria, ó en o 
caso se la absolviera de ella, con cond^ 
cion de costas y abono de daños y pefJ 
cios, mandándose, ademas, instruir la* 
respondiente causa contra D. Francj 
García Barros; fundándose para ello-1 
mero, en que cuando se presentó e»
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pleito ejeciitoriadoœn 1855 se lahubo por 
páfte;/ Sin. embargo de haberse opuesto á 

; ella la García Barros; y segundo, eu que 
a escritura (le cesión fué otorgada con 
ifolor'engaño y error craso, à que la io- 

-,:dlijo'el j). Francisco;
. iresuftando que recibido el pleito á 

,prueba, las articularon una y otra parte, 
• •dirigidas á justificar en sentido contrario 

es los bechos;
Besullando que el Juez de primera ins- 

’ tanciá dictó sentencia desestimando la 
ex(íepcion de cosa juzgada opuesta al pe
dido cumplimiento de la cscirtura de Ma
yo de 18o5, y la declaró nula y de nin- 

• ¿un efecto, absolviendo à la Doña Anto- 
-nia Fernandez Cordero de la demandado 
I). Piancisco y D. José García Barros, 

' abonando á estos, de cuenta de la referi- 
’ (la porción hereditaria, los 4.000 rs. que, 

cp cqnsnleracion á dicho contrato, confe- 
>0 recibidos de orden de los mismos;

Bésiiltaiido que Ja Sala tercera de la 
Jltíi^l Audiencia de la Coruña confirmo con 
costas de ambas instancias la anterior 
sênlenéia, eiiten liéadose que por ella se 

■declaraba .neficaz y sin efecto el instru
mento otorgado en 4 de Mayo de 1855;

Y lesultando, por último, que contra 
esla $entencia interpusieron los hermanos 
García Bai ros el presente recurso de ca
sación, fundándolo en haberse aplicado 
iñilébidamente al caso controvertido la 
degislacion establecida en materia de do- 
naciones, prescin tiendo y quebrantando 

■’ la doctrina de derecho que rige en la de 
cesión de acciones y derechos, que es del 
todo diferente, infringiendo, por conse- 
cnéncia, la ley 1/, tit 1.®, libro 10 de la 
Novísima Kecopilacion:

- - Visto; siendt) Ponente el Ministro D 
Antero de Echarri:

Considerando que la escritura otorgada 
por Doña Antonia Fernandez Cordero en 
4 de Mayo de 1855 no fué únicamente de 
cesiou de acciones, sino que comprendía 
una donación absolu la é irrevocable de to- 

ña Mana Cayetana, comó que autorizo a 
ios hermanos García Barros, no solo pura 

- que la reclamasen desde luego de quien 
correspondiera, sino tambi- n para dispo
ner de ella con toda libertad y como les 
pareciese:

Considerando que cuando la Doña An
tonia hizo esa donación, ni aun despues, 
no tenia otros bienes que el derecho y la 
esperanza que él podría darle á di< ha he
rencia; y que por consiguiénte donó cuan
to tenia:

Considerando que la ley 2?, título 7.® 
■ libro lo (lela Novísima Recopilación, fun- 

dameuto de los fallos pronunciados enes- 
.te'pleilo, prohibe la donación de lodos los 

'-bienes,’aunque sea solo de los presentes;
Y considerando, por último, qu^^glaley 

l.“, liluló 1 ", libro 10 de la Novísima 
Recopilación no debe entenderse, ni pue
de aplicarse en un sentido tan general y 
absoluto que por efecto de su disposición 
hayan de considerarse válidas y subsisten
tes obligaciones para cuya estabilidad 
otras leyes exigen circunstancias y requi
sitos especiales, sioo(¡ue por el contrario 
está basada sobre el principio de que la 

- persona que se obligue tenga capacidad 
. para ello, y e^ objeto sobre que recaiga la 

Obligación sea licito y permitido, según lo 
ha declarado núlerariamente este Tribu
nal Supremo;

rallamos, que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación ¡I lerput'slo contra la sentencia pro
nunciada por la Sala tercera de la Real 
Audiencia de. la Coruña en 29 de Abril de 
1858, condenando en las costas á los re
currentes; devolviéndose los autos á ex- 
pens-íS de los mismos à dicha Audiencia, 
con la correspondiente certificación.

Y por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceia de esta corle é in
sertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las correspondientes copias 
certificadas, asi lo pronunciamos, manda
mos y firmamos ^Juan Martin Carramo- 
lino.—Sebastian Gonzalez Nandin.—Mi

guel de Nágera Meneos.=JoTge Gisbert. 
—Manuel Ortiz de ZÚDÍga.= Antero de 
Echarri.=Fernando Calderon y Collantes.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
sentencia precedente por el limo. Sr. D. 
Antero de Echarri. Ministro de la Sala 
primera del Tribunal Supremo de Justi
cia, eslándo-ie celebrando audiencia públi
ca en la misma, de que certifico como 
Secretario de S M. y su Escribanolde Cá
mara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 28 de Marzo de 1859.==José 
Calalrabeño,

MINISTERIO DE FOMENTO

/nslruccion pública. —Negociado i. ’

limo. Sr.; La Reina fQ. D. G ), oido 
el Real Consejó d(4iislruccion pi'T lica, se 
ba dignado declarar comprendida en el 
art., 3." (lal Real decreto de 11. de Se
tiembre último la Facultad de Teología; 
disponiendo en gu consecuencia qu(' los 
alumnos adornados con los requisitos en 
el mismo exigidos puedan cursai priva- 
damenleel año del doctorado.

De Real orden lo digo á V.I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de l859.=Gorvera.= 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica .

limo. Sr.- V'^arios alumnos de la sec
ción de Derecho administrativo en la Ü- 
niversidad central han recurrido á este 
Mini.-'lerio solicitando se les dispense de 
recibir el grado de Bachiller en la sec
ción referida por no exigirsecuando em
pezaron sus estudios. Y S. M la Reina 
(Q D. G ). conformándose con lo con- 
suhadopor el Real Consejo de Instruc
ción pública, se ha dignado desestimar 
esta pretension por ser contraria á la 
legíslaeion vigente..

De Real óiden lo comunico á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos cerrespon- 
dienl.s. Diosguardeá V- l. muchos anos. 
Madrid 5 tie Abril de 4 858.=CoTvera. 
=Sr. Director general de Instrucción 
públi a.

Instrucción pública.—Negociado 2.”

limo. ^Sr.: Accediendo á la instancia 
de varios alumnos de sétimo año de la 
Facultad de Medicina, y considerando 
(|ue tienen estudiado un año más de 
Clínica quirúrgica que los alumnos de 
sexto, y que lo avanzado del curso per
mite, sin perjuicio de su conveniente 
instrucción, la dispensa di'f estudio que 
les resta de Chuica de obslrelicia; la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar 
se dé por concluida su carrera, y se les 
admita en todas las Universidades al 
grado de Licenciado.

' De Real orden lo digo á Y . I. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Abril de i 859 .=Gorvera.==Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION MILITAR.

AxWVIVClO.

Debiendo procederse á contratar 
115.000 varas de lienza para sabinas,.

52.500 para jergones; y 40.000 para 
cabezales, con destino al servicio de 
utensilios del distrito de Cataluña, se 
convoca por el presente la subasta, con 
entera sujeción á las reglas y formalida
des .siguientes:

1 .“ La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la Direc
ción General de Administración militar, 
en los délas Intendencias de los distritos 
de Cataluña, Galicia, Granada y Navar
ra y en la Comisaría de Málaga, bajo la 
[iresidencia de sus respectivos gefes, á la 
una del dja 9 de Mayo próximo,con ar
reglo á lo prescrito en el Real decreto 
de 27 de febrero de 1852, é Instrucción 
de 3 de junio siguiente y mediante pro
posiciones arregladas al formulario y 
pliego de condiciones insertos ó continua
ción y en la.scuale.s podrán comprenderse 
las 1res clases de lela que se subastan ó 
i.'íen una o dos de ellas, encontrándose 
de manifiesto en las secretarías de dichas 
dependencias las muestras délos espre- 
sados lienzos que han de servir de tipo 
á los que se interesen en la contrata.

2 .® Alas referidasjiroposicionesde
berán acompañar dos liciiadores, como 
garantía de ellas, el correspondiente 
documento justificativo del depósito he
cho en la Caja general ó en las Tesore
rías de Hacienda pública de las provin
cias por valor de 42 OOO rs. para los 
lienzos de sábanas, de <8.000 para los 
de jergones y de 4.000 para los de cabe
zales, bien en metílico ó su equivalente, 
según las cotizaciones oficiales, en papel 
de la deuda del Estado consolidada ó 
diferida del 5 por 100, ó en acciones de 
carreler.os y ferro-carriles, admisibles 
según el decreto de 8 de diciembre de 
1855 por su valor nominal.

3 .‘ En la primer.) media hora des
pues de constituido el tribunal de su
basta, se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, que estarán entera
mente conformes al modelo citado, y 
acto continuo se procederá por el Presi
dente a la apertura de los [(liegos, y no 
se admitirá ninguna oferta cuyos precios 
escodan los límites de 3 rs. en vara de 
cregüela para sábanas; 3 rs. 40 cénts. 
en vaiade media loneta para jergones y 
deS rs. 38 cents, en vara de plugastel 
para cabezale.s que son los que se de
signan, ni las que carezcan de los re
quisitos prevenidos; declarándiíse acep
table la que resulte ma.s ventajosa.

4 .“ Si hubiere entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y ad
misibles conlenderán sus autores entre 
sí, y se admitirá la (¡ue resulte tnas ven
tajosa; perosi los autores de la.s que sean 
iguales no entrasen en contienda ni por 
ninguno se mejorase la suya, será pre
ferida la que menos tiempo exija [larala 
total entrega de las lelas ó mayor nú
mero comjirenda de las designadas, yen 
último resultadode com[deta igualdad se 
decidirá por la suerte, y prevalecerá la 
que sea favorecida por este.

5? Cuando la proposición mas be
neficiosa obtenida en los di.sír¡los fuese 
igual á la admitida por el tribunal de 
subasta en esta Dirección General, se 
verificará nueva subasta en ella el dia y 
hora que se anunciará con 1a debida 
anticipación, y s»olo lomarán parle los 
autores de ambas proposiciones acep
tadas, procediéndose á la adjudicación 
del servicioen favor de la que resulte mas 
ventajosa, conforme á lo establecido en 
la regla 4."

6 .* El remate no podrá causar efec
to hasta que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M.

7 ? El compromiso del mejor pos

tor, empezará desde que se declare el 
remate á su favor, y solo cesará en el 
caso que no merezca la real aprobacicn.

8 .® Los Uciladores que suscriban 
las proposiciones admilidas, están obli
gados á hallarse j)resenles ó legalmenle 
rej)resenlados en el acto de la subasta 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten; y en su caso 
aceptar v firmare! acta de remate-

Madrid 7 de abril de 1859. —El In
tendente Secretario, José M. Corona.

INTERVENCION GENERAL MILITAR

PLIEGO de condiciones bajo lat cuales se 
saca à pública subasta la adquisición de 
I IS 000 varas de lienzo cregüela petra 
sábanas, ^2.o00 varas de media loneta 
listada para jergones y 10.000 de plu
gastel para cabezales que se consideran, 
necesarias para el servicio de tas tropas 
del ejército estantes y transeúntes en el 
distrito de Cataluña.

1 .‘ La subasta será simultanea en 
la Dirección General de Admuristracion- 
militar é Intendencias militares délos 
distritos ’que se juzguen convenientes> 
en el dia y hora qui» fijen los anuncios 
que se publicarán, observándose en ella 
el orden que establece la Instrucción a- 
l>robada por S. M. en 3 de junio de 1852,, 
para la celebración de subastas de todos 
los servicios |del ramo de guerra, segim 
las bases que contiene el Real decreto 
sobre contratas de 27 de f'brero del 
mismo.

2 .‘ Las proposiciones que se pre
senten serán arregladas á las muesli as 
tipos que se hallarán de manifiesto con 
quince dias de oiilici{»acion en ios refe
ridos puntos en que se ha de verificar 
la subasta y en '^cl acto de ¡ella, cuyas- 
mueslras son de hilazas de hilo puro, sin 
mezcla alguna de algodón, estopillas ni 
otros filamenhís (eslraños. con dimen
siones en su ancho las cregüelas de 28 
pulgadas, lasmediaslonetas37 pulgadas, 
y los plugasleles 36, con 32 hilos en su 
tegidojy urdimbre, medido en pulgada, 
cuadrada las primeras, 24 hilos las se
gundas, y 28 hilos las terceras sin pren
sado alguno, ni pa<es de cilindro*, pues 
los lienzos se han dejentregar lal y según 
salenjde los telares, como circunstancias. 
necesaria para sufraejor.reconocimienlo 
y mayor duración.

3 .“ Podrán hacerse proposiciones- 
generales parala totalidad de las telasá 
particulares para cada una de las dife
rentes clases que se contratan.

4 .“ Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con arreglo al modela 
que se fija á coníinuacion, y podrán ser 
admitidas en la primera media hora de 
instalado el tribunal de subasta, que
dando definitivamente adjudicada la 
contrata á favor de quien hubiese hecho 
la proposición mas ventajosa á cada una 
de las clases de lienzos que se subastan.

Habrá preparados tres juegos, y se en
tregará uno úl proponente que haga la 
oferta mas ventajosa de las muestras 6 
tipos de los lienzos á que deba sujetarse 
materialmente la obligación, los que es
tarán sellados con tinta y lacre y au- 
tirizados por el ¿Presidente del tribunal 
de subasta sobre un papel adherido á las 
mismas muestras de un modo que no 
puíída separarse, quedando los otros dos 
juegos de muestras con iguales requi
sitos y con la conformidad escrita del 
proponente, el uno- unido al espediente 
de subasta, y el otro de reserva en la de» 
pendencia donde localmenle se verifique 
el acto. Sino hubiese proponente, log
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lîpos-Visï displieslos se conservarán en el 
espediente gubernativo donde se unirála 

•diiigen'cia de no haberse verificado re
mate por defecto de licitación., despues 
de enviarse á esta Dirección General el 
correspondiente testimonio según está 
prevenido ó et diligenciado original, 
cuando hay postores y proposición ad
misible.

5 .’ En el caso que hubieseenlre las 
proposiciones presentadas dos ó mas 
iguales y admisibles, contenderán sus 
autores entre SI, manteniéndose abierta la 
licitación mientras Laya pujas, las cua
les se harán"al tanto por ciento del total 
importe de los lienzos, adjudicándose el 

•servicio á laque haya resultado mas be
neficiosa. Pero si los autores no enlrasen 
en conlienda'por que ninguno mejorase 
su proposición, el tribunal resolverá la 
cuestión por medio de la suerte, acep
tando la que haya salido favorecida.

6 .® Si la proposición mas ventajosa 
obtenida en las capitales de los distritos 
que se designen fuese igual ála adoptada 
en la Dirección General, precederá à 
nueva Ifcilacion en Madrid entre los au
tores de las dos proposiciones en el modo 
y forma establecido en la condición an
terior.

7 .* El reconocímicnlo’y admisionde 
los lienzos que el contratante ó contra
tantes presenten, se comete esclusiva- 
mente al voto de la Junta de Adminis
tración del distrito de Cataluña.

8,* La Entrega de las lelas que se 
subastan se realizará por el contratista en 
los almacenes de utensilios de la ciudad 
(le Barcelona por terceras parle en pla
zos de treinta dias, ó sea la totalidad á 
los líes meses de obtener el remate la 
Real aprobación, sin que por esto se en
tienda pueda hacer la entrega total al 
fin.de los 1res meses, prescindieiulo de 
los plazos parciales, pues si faltan ácual- 
qulera (le ellos se procederá contra él 
con arreglo á la. condición siendo 
de cuenta del mismo contratista los gas
tos de traspones y demas que se causen 
hasta dejarlos lienzos dentro de loses- 
presados almacenes.

9 .® El pago se verificará en Barce- 
ilona al terminar la entrega con presen
cia de la certificación que al con tratan- 

‘ te ha de espedir el Comisario de Guerra, 
Inspector (le utensilios de aquel distrito, 
enqueconslej haber ingresado en al
macenes Va totalidad del 'número de va
ras de lienzo de que se bata, ó no ser 
que convenga al interesado recibir el 
importe de su cuenta cu Madrid ó en 
cualquiera oirá capital del distrito, en 
cuyo caso lo manifestará con un mes de 
anticipación á la fecha en que deba sa
tisfacerse.

10 . Para ser admitido como licila- 
dor en la subasta, es circunstancia iu- 

. dispensable la presentación de' docu
mentos en que justifique el interesado 
haber hecho un depósito fianza por va
lor total de sesenta y cuatro mil reales, ó 
parcial para el lienzo cregüela de cua
renta y dos mil, para la media loneta de 
diez y ocho mil reales, y para el plu- 
gastel de cuatro mil, en Informa que se 
anunciará en los edictos; cuyo depósito 
mantendrá el rematante ó rematantes 
hasta que comprueben de la manera 
prevenida en la condición anterior, la 
total enirega y entonces le será devuelta.

1-í. Será permitido al ïemalantc ó 
rematantes ceder á otro la contrata, pero 
quedando siempre responsable al cum
plimiento de ella, á no ser que el sub
arrendador otorgue por su pa.'-te la cor
respondiente escritura, con las garan- 
tía^que exprésala condición anterior,

priívia aprobación del Rxcnio. Si* Direc
tor General de Administración Militar, 
pues entonces el rematante quedará 
exento de toda responsabilidad.

-12. Si cualquier contratista fallase 
al cumplimiento de lo pactado demo
rando la entrega de los lienzos en el pla
zo prefijado, ó porque estos á juicio de 
la Junta de que habla la condición 7.’ 
no fueran de recibo, la Adminislracion 
Militar ejercerá acción gubernativa pro
cediendo contra el asentista, con arreglo 
á lo prevenido en el artículo 20 de la 
Instrucción aprobada por S. M. en 3 de 
Junio de 1862, en consecuencia del 
Real decreto de 27 de febrero del mismo 
año sobre contratación con el Estado, 
quedando à salvo el derecho del interesa
do para dirigir sus reclamaciones por 
la vía contenciosa administrativa.

13. Consignados’ya, que han de ser 
de cuenta del rematante cuantos gastos 
se originen hasta dejar dentro de alma
cenes los lienzos contratados, debe en
tenderse que es así mismo de su cuenta 
el pago de toda clase de derechos y la 
contribución que por la ley estuviese es
tablecida ó se estableciese para los que 
contraían con el Estado.

14. Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de costas de subasta y 
escritura.

15. Por último el remate no cau
sará efecto hasta lanío que obtenga la 
Real aprobación.

Madrid 6 de abril de 1859.=P. Y. 
—Pedro Gonzalez Aulrán.—Escopia, 
Corona.

MODELO DE PROPOSICION.

D. F. deT. vecino de....enterado de 
las condiciones establecidas para con: 
üalar,^con4«8lwM) aVservicio de 
líos del distrito de Cataluña, 115.000 
varas de lienzo para sábanas, 52.500 
para jergones yjl0.000 para cabezales, 
é impuesto de las reglas consignadas para 
la celebración de la subasta en el número 
(tantos) de la Gaceta del. ..de... y de
más circunstancias prevenidas para to
mar parle en la misma, con sujeción á 
los tipos à que lia de arreglarse, se com
promete á cumplir dichas condiciones y 
á encargarse de la ejecución del espre- 
sado servicio, á los precios siguientes.

Vara de tal lela para sábanas.........  
Id. délai para jergones.,............  
Id, de tal para cabezales...............

Y para quesea válida esla proposi
ción se acompaña el documento adjunto 
que acredita haber hecho el depósito que’ 
se exige en el referido anuncio^

Fecha y firma del lidiador.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

SecreíaHa.

Estado demostrativo de los créditos de 
indemnizaciones de daños causados 
en la última guerra civil, por recla
maciones incoadas en la provincia de 
Logroño que con arreglo à la ley de 
-I." de Agos'.o, Reglamento de 17 de 
Octubre de 1851 y Real orden de 16 
de Marzo de 1852, han sido recono-
eidos y mandados abonar por la Junta--  —- — .. V ibj- ^-F VF l IVI VUlJÇu 3 *-» V<.X<O 
incluyéndose al efecto en cerlificacio- ( cagita del mismo metal como

Swm»«3e oriza y media; habiendo

PUEBLO. INTERESADOS.

¡
Don Julian Martinez 

Vangiias heredero 
de su padre D. Can
dido .....................

Cantidades 
liquidadas 
y recono

cidas.
Rs. vn.

20.250

Madrid 25 de Marzo de I859.==V.‘’ 
B/.^El ¡Director general Presidente, 
Sancho.—El .Secretario, Angel F. de 
Heredia.

Licenciado D, Felias Gárate, 
Escribano de¿ Juzgado del 
Partido de Haro: certifico gue 
en autos gue pasan por mi 
ojdcio en dicho Juzgado se ha 
dado el edicto del tenor si
guiente:

D. José Cantera, Jüezdel 
Partido de Haro: hago sa
ber, que D. Sebastian de Ri
vera, residente en dicha de 
Haro y dedicado al comer
cio, se ha presentado en con
curso voluntario, sin solici
tar, quita ni espera de sus 
acreedores; en su virtud, he 
acordado se anuncie dicho 
concurso, llamando á sus 
acreedores por medio de edic- 

I tos que sell jaran en dicha 
villa y se insertarán en el 
Boletin oficial de esta Pro
vincia de Logroño, á fin de 
que se presenten en este Juz
gado, por la escribanía del 
infrascripto, dentro de vein
te dias, con los títulos justi
ficativos de sus créditos, y 
que pasado dicho término se 
dé cuenta. Y para que ten
ga efecto lo mandado libro 
el presente en Haro á nueve 
de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.-José Can
tera. =Por su mandado, Li
cenciado Félix Gárate.

J^icenciado D, Gregorio Ca
ñete, Juez de primera instan
cia de esta 'Pilia de Bribiesca 
y su partido &c.

Al Señor Gobernador ci
vil de la Provincia de Lo
groño. Hago saber: Que en 
la madrugada del seis del 
corriente fué robada la Igle
sia de la ciudad de Frias, 
situada en el Barrio de^^fo- 
vera, llevándose los ladrones 
un copon de plata dorado 
de cinco onzas de peso, y una 

a

se practicado por el Alcalde 
de dicha Ciudad todas las 
diligencias posibles* para la 
averiguación de los"* autores 
y cómplices resulta ^que la 
víspera ó sea el dia cincoes- 
tuvieron á corta distancia de 
dicha Iglesia, dos hombres 
que hicieron algunas pre
guntas sospechosas y lleva
ban dos mulas aparejadas 
con lomillo y cubierta blan
ca y una de ellas alforja del 
mismo color siendo todas 
las señas que pueden dar de 
dichos hombres las de que 
el uno tiene como sesenta 
años y el otro cuarenta y 
cinco, con el fin de que 
sean capturados y recogidas 
dichas alhajas cometo á V. 
S. el presente con el cual de 
parte de S. M. la Reina Títra. 
Sra. le exhorto y requiero y 
de la mia ruego y encargo 
que tan pronto ó sean ha
llados sean conducidos á este 
Juzgado con la mayor segu- 
ridad posible; pues en hacer
lo a sí obrará en justicia^ que
dando yo al tanto en igua
les casos.

de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.^Grego
rio Cañete.=Por su rrian- 
díido, Santiago Cenzano.

c

5

ANÜNCIO.

El que quisiere interesar
se en el remate dé la adqui
sición del molino harinero si
tuado al finar el Regadío y 
termino de la Torre, propie~ 
dad de este pueblo, bajo las 
proposiciones hechas por A- 
lejo Alonso y admitidas y 
convenidas por las Juntas de 
estos Regadíos, acudirá á la 
Sala Consistorial de este A- 
y unta miento á la hora de 
las once de la mañana del 
dia veinte y tres del corrien
te mes, en la que se pon
drán de manifiesto dichas 
proposiciones. Lodosa 4 de 
Abiil de i85g.=Por acuer
do de las Juntas, José Pi
ni líos.
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LOGROÑO; IMPREfíTA BE «Ü|Z.
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